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LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL LEGISLADOR PARA INTERPONER RECURSOS DE REPOSICIÓN Y 

APELACIÓN CONTRA LAS DECISIONES DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS Y PRESENTAR RECLAMACIONES CONTRA LA FACTURACIÓN NO CONFIGURAN UNA 

VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD   

   

  
    IV.   EXPEDIENTE D-13012 -  SENTENCIA C-513/19 (octubre 29) 
           M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez 
 

 
1.   Norma demandada 

LEY 142 DE 1994 
(julio 11) 

 
Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones 

 
Artículo 154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar 
ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del 
contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y 
el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.   
 

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir 
un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.   
 
El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación debe 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión. En 
ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber 
sido expedidas por las empresas de servicios públicos.   
 
De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que enumera el inciso 
primero de este artículo debe hacerse uso dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la 
empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o usuario, en la forma prevista en las 
condiciones uniformes del contrato.   
 
Estos recursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado aunque se emplee un mandatario. 
Las empresas deberán disponer de formularios para facilitar la presentación de los recursos a los suscriptores o 
usuarios que deseen emplearlos. La apelación se presentará ante la superintendencia. 

 
2.  Decisión 

Declarar EXEQUIBLES los incisos tercero y cuarto del artículo 154 de la Ley 142 de 
1994, “por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se 
dictan otras disposiciones”, en relación con los cargos examinados en esta providencia.  
 
3.  Síntesis de los fundamentos 

En el asunto bajo examen, la Corte se pronunció sobre dos cargos en los que se invocó 
la vulneración del derecho a la igualdad. En el primero, se afirmó que el término de 
cinco días otorgado a los usuarios de los servicios públicos domiciliarios para interponer 
recursos de reposición y apelación en contra de las decisiones de las empresas 
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prestadoras, causaba un trato discriminatorio respecto de los usuarios de los servicios 
de comunicaciones, a los cuales la Resolución 5111 de 2017 de la CRC les otorga un 
plazo de 10 días. Para este Tribunal, el juicio propuesto por los accionantes omitió 
tener en cuenta las diferencias existentes y relevantes entre ambas categorías de 
servicios, por lo que no se advierte que exista un trato desigual entre iguales, al tratarse 
de suscriptores que responden a realidades jurídicas distintas. De esta manera, existe 
una razón objetiva que justifica la diferencia de trato, lo que implica que la norma 
acusada deba ser declarada exequible. Por lo demás, la pretensión de unificar los 
términos para recurrir carece de respaldo en el Texto Superior y daría lugar a 
desconocer la amplia potestad de configuración del legislador, tanto en materia de 
servicios públicos (art. 365 C.Po.), como en lo que corresponde a los elementos que 
integran el debido proceso (art. 29 C.Po.).  
 
En el segundo cargo, se señaló que el término de cinco meses para que los usuarios 
de servicios públicos domiciliarios formulen reclamaciones contra las facturas expedidas 
por las empresas, implica la consagración de un trato diferenciado frente a estas 
últimas, a las cuales el artículo 150 de la Ley 142 de 1994 les otorga la posibilidad 
realizar cobros en cualquier tiempo respecto de los servicios no facturados, cuando los 
mismos se derivan del dolo del usuario o suscriptor. Para la Corte, existe una razón 
objetiva que justifica el trato diferenciado, pues los sujetos confrontados se ubican 
cada uno en una posición contractual claramente distinta de extremos entre sí. En este 
sentido, mientras la disposición en cita regula los plazos y condiciones que tienen las 
empresas para facturar sus servicios, el artículo 154, objeto de demanda, regula una 
situación distinta, referente al plazo que se otorga para que los usuarios controviertan 
dicha facturación, sin importar en el momento en que ella se produzca, los motivos que 
la justifiquen, ni los valores que allí se incluyan. Por consiguiente, extender a los 
usuarios la alternativa de facturación que el ordenamiento jurídico otorga a las 
empresas, desconocería la asimetría que caracteriza la posición en el que se ubica uno 
y otro sujeto del negocio jurídico que los relaciona, lo que se traduce en que la norma 
acusada igualmente debe ser declarada exequible respecto de este cargo formulado. 
 
Los Magistrados Antonio José Lizarazo Ocampo y Gloria Stella Ortiz Delgado se 
reservaron la posibilidad de presentar aclaraciones de voto respecto de algunos de las 
consideraciones expuestas en esta sentencia.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr017.html#437



